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Ciudad de México, a 24 de marzo de 2020.  

 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 

Federación, del 24 de marzo de 2020. 

 

El día de hoy 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente 

información relevante en materia de comercio exterior: 

 

SECRETARIA DE ECONOMÍA 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN NO. 1 DE LA COMISIÓN 

ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, ADOPTADA EL 2 DE JUNIO DE 2017. 

 

Acuerdo 

 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 1 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre 

los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, adoptada el 2 de junio de 2017: 

 

"DECISIÓN No. 1 

2 de junio de 2017 

 

Interpretación respecto al llenado de los campos 3, 12 y 13 del certificado de origen para solicitar la 

devolución de aranceles prevista en el Artículo 4.20 (4) del Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá 

 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

de Panamá (Tratado), de conformidad con los artículos 4.29 (2)(b)(ii) y 17.1 (3)(c) del Tratado, 
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CONSIDERANDO: 

 

Que el Artículo 4.20 (4) del Tratado, relativo a las obligaciones respecto a las importaciones, establece 

los criterios para solicitar la devolución de aranceles; y 

 

Que resulta necesario que los operadores de comercio exterior de las Partes tengan mayor claridad sobre el 

llenado del certificado de origen, en los casos en que no hubieren solicitado trato arancelario preferencial para 

una mercancía importada a su territorio que hubiere calificado como originaria y soliciten la devolución 

de aranceles aduaneros pagados en exceso; 

  

DECIDE: 

 

1.     Aprobar la interpretación del Comité de Reglas de Origen, Procedimientos Aduaneros, Facilitación 

de Comercio y Cooperación Aduanera de conformidad con el Artículo 4.29 (2) (b) (ii) del 

Tratado, respecto al llenado de los campos 3, 12 y 13 del certificado de origen, para los casos en que 

se solicite la devolución de aranceles prevista en el Artículo 4.20 (4) del Tratado, como se establece en el 

Anexo de esta Decisión. 

2.     El Anexo a la presente Decisión, forma parte integrante de la misma. 

3.     La presente Decisión entrará en vigor a los 30 días siguientes a la fecha de su adopción, siempre que se 

haya efectuado el intercambio de notificaciones escritas confirmando que se han completado los 

respectivos procedimientos legales aplicables. 

 

ANEXO 

Interpretación respecto al llenado de los campos 3, 12 y 13 del certificado de origen para solicitar la 

devolución de aranceles prevista en el Artículo 4.20 (4) del Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá 

 

Para los efectos del Artículo 4.20 (4) del Tratado: 

(a)   El certificado debe solicitarse por embarque, por lo que el Campo 3 (Periodo que cubre) deberá ir vacío. 

(b)   La fecha citada en el Campo 12 (Declaración del exportador) deberá ser aquella en la que el certificado de 

origen haya sido llenado y firmado. Por lo tanto, esta fecha será posterior a la fecha de importación de la 

mercancía. 
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(c)    El Campo 13 (Validación de la autoridad competente para la emisión de certificados de origen) deberá 

contener la fecha en la que la autoridad competente para la emisión del certificado de origen validó dicho 

certificado. Por lo tanto, esta fecha será posterior a la fecha de importación de la mercancía." 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 25 de marzo de 2020. 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN NO. 2 DE LA COMISIÓN 

ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, ADOPTADA EL 2 DE JUNIO DE 2017. 

 

Acuerdo 

 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 2 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre 

los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, adoptada el 2 de junio de 2017: 

 

"DECISIÓN No. 2 

2 de junio de 2017 

 

Armonización del orden de los criterios de origen establecidos en el Campo 8 del instructivo para el 

llenado del certificado de origen con el orden de los criterios de origen establecidos en el Artículo 4.2 

del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá 

 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

de Panamá (Tratado), de conformidad con los artículos 4.29 (2)(b)(iii) y 17.1 (3)(e) del Tratado, 
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CONSIDERANDO: 

 

Que los criterios mediante los cuales una mercancía es considerada como originaria bajo el Tratado 

se encuentran establecidos en el Artículo 4.2; 

 

Que es necesario que los operadores de comercio exterior de ambos países tengan mayor claridad al 

solicitar la expedición de los certificados de origen; y 

 

Que resulta de suma importancia armonizar el orden de los criterios de origen definidos en el Campo 8 

del instructivo para el llenado del certificado de origen con el orden de los criterios de origen establecidos en 

el Artículo 4.2 del Tratado a fin de facilitar las operaciones comerciales, 

 

DECIDE: 

 

1.     Adoptar el instructivo para el llenado del certificado de origen adjunto a esta Decisión. 

2.     Los certificados de origen válidos que se hayan emitido con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 

esta Decisión, seguirán siendo válidos durante el plazo de su vigencia. 

3.     La presente Decisión entrará en vigor a los 30 días siguientes de la fecha de su adopción, siempre que se 

haya efectuado el intercambio de notificaciones escritas confirmando que se han completado los 

respectivos procedimientos legales aplicables. A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Decisión, 

el instructivo para el llenado del certificado de origen sustituirá al anterior. 

 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE 

PANAMÁ 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

(No será necesario reproducir las instrucciones de llenado del certificado de origen) 

 

Para los efectos de solicitar trato arancelario preferencial, este certificado deberá ser llenado en forma legible, 

escrito o electrónico, por el exportador de la mercancía, deberá ser emitido por la autoridad competente para 

la emisión de certificados de origen, y el importador deberá presentarlo al momento de efectuar la declaración 

de importación. Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde. Este certificado no será válido si presenta 

alguna raspadura, tachadura o enmienda. 
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Para los efectos de llenado de este certificado de origen, se entenderá por: 

 

Número de Registro Fiscal: 

(a) para el caso de México, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), y 

(b) para el caso de Panamá, el Registro Único del Contribuyente (RUC). 

 

Campo 1: Corresponde a un número de serie que la autoridad competente para la emisión de certificados de 

origen asigna a los certificados de origen que emite. 

 

Campo 2: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y 

país), número de teléfono, correo electrónico y Número de Registro Fiscal del exportador. 

 

Campo 3: Este campo deberá ser llenado sólo en caso de que el certificado ampare varios embarques 

de mercancías idénticas a las descritas en el campo 6, que se importen a alguna de las Partes del Tratado, en 

un período específico no mayor a 12 meses siguientes a la fecha de su emisión (período que cubre). La 

palabra "Desde" deberá ir seguida por la fecha (día/mes/año) a partir de la cual el certificado ampara la 

mercancía descrita (esta fecha podrá ser posterior a la de la firma del certificado). La palabra "Hasta" deberá ir 

seguida por la fecha (día/mes/año) en la que vence el periodo que cubre el certificado. La importación de la 

mercancía sujeta a trato arancelario preferencial con base en este certificado deberá efectuarse dentro de 

las fechas indicadas. 

 

Campo 4: Si es un único productor, indique el nombre completo, denominación o razón social, 

domicilio (incluyendo ciudad, país), número de teléfono, correo electrónico y Número de Registro Fiscal del 

productor. 

 

Si más de un productor está incluido en el certificado, estipule "VARIOS" y adjunte una lista de todos 

los productores, indicando su nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y 

país), número de teléfono, correo electrónico y Número de Registro Fiscal de cada productor. 

 

Si desea que esta información se mantenga como CONFIDENCIAL, podrá señalarse de la 

siguiente manera: "DISPONIBLE A SOLICITUD DE LA AUTORIDAD COMPETENTE". Si el productor y el 

exportador son el mismo, complete el campo con la palabra "MISMO". 
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Campo 5: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y 

país), número de teléfono, correo electrónico y Número de Registro Fiscal del importador. 

Campo 6: Proporcione una descripción completa de cada mercancía. La descripción deberá ser 

lo suficientemente detallada para relacionarla con la descripción de las mercancías contenida en la factura y 

en el Sistema Armonizado (SA). En caso de que el certificado ampare un solo embarque de una o 

varias mercancías, deberá indicarse el número de factura, tal como aparece en la factura comercial. En caso 

de desconocerse, deberá indicarse otro número de referencia único, como el número de orden de embarque. 

 

Campo 7: Para cada mercancía descrita en el Campo 6, identifique los seis dígitos correspondientes a 

la clasificación del SA. 

 

Campo 8: Para cada mercancía descrita en el Campo 6, indique qué criterio de origen (A, B o C) es aplicable. 

Las reglas de origen se encuentran en el Capítulo 4 (Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros) y en el 

Anexo 4.2 (Reglas de Origen Específicas). 

 

NOTA: Con el fin de solicitar trato arancelario preferencial, cada mercancía deberá cumplir, por lo menos, con 

uno de los criterios establecidos más abajo. 

 

Criterio de origen: 

 

A      la mercancía sea obtenida en su totalidad o producida enteramente en el territorio de una o de ambas 

Partes, según la definición del Artículo 4.3 (Mercancías Totalmente Obtenidas o 

Enteramente Producidas); 

B      la mercancía sea producida enteramente en el territorio de una o de ambas Partes, a 

partir exclusivamente de materiales que califican como originarios conforme a las disposiciones 

del Capítulo 4 (Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros), o 

C      la mercancía sea producida en el territorio de una o de ambas Partes, a partir de materiales no originarios 

que cumplan con los requisitos específicos de origen, según se especifica en el Anexo 4.2 (Reglas de 

Origen Específicas) y la mercancía cumpla con las demás disposiciones aplicables del Capítulo 4 (Reglas 

de Origen y Procedimientos Aduaneros). 
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Campo 9: Para cada mercancía descrita en el Campo 6, indique "SI", si usted es el productor de la mercancía. 

Si usted no fuera el productor de la mercancía, indique "NO". 

Campo 10: Este campo deberá ser llenado sólo en caso de que el certificado ampare un solo embarque de 

una o varias mercancías al territorio de una Parte, en cuyo supuesto deberá indicar su cantidad y unidad de 

medida. 

Campo 11: Este campo deberá ser llenado en caso de existir alguna observación y/o aclaración que 

se considere necesaria, además de las siguientes: 

 

(a)  La facturación de la mercancía por un operador en un país no Parte del Tratado, indicando el nombre 

completo, denominación o razón social y domicilio (incluyendo ciudad y país). 

(b)  Si para la determinación del origen de la mercancía se utilizó alguna de las siguientes disposiciones, 

indique: "DMI" (de mínimis), "MAI" (materiales intermedios), "JYS" (juegos y surtidos) y "ACU" 

(acumulación). 

(c)  Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido regional, indique "CN" si el método 

de cálculo utilizado es el de Costo Neto o "VT" si el método de cálculo utilizado es el de Valor de 

Transacción. 

(d)  Cuando el certificado de origen sea emitido de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.19 (Duplicado 

del Certificado de Origen) debe indicar "Duplicado del certificado de origen No.... con fecha de 

emisión......". 

 

Campo 12: Este campo deberá ser llenado por el exportador. La fecha deberá ser aquella en la cual 

el certificado de origen haya sido llenado y firmado. 

 

Campo 13: Este campo deberá ser llenado por la autoridad competente para la emisión de certificados 

de origen. La fecha deberá ser aquella en la cual el certificado de origen fue validado por la 

mencionada autoridad competente." 

 

TRANSITORIO 

  

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 25 de marzo de 2020. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO GENERAL, LOS DÍAS 

QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS. 

 
“Artículo Primero. Por causas de fuerza mayor, con motivo de la situación sanitaria 

generada por el coronavirus COVID-19, para efectos de los actos, y procedimientos 

administrativos que en ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades 

administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a 

sus órganos administrativos desconcentrados, se considerarán inhábiles los días del 23 

al 27, 30 y 31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 10 y del 13 al 17 de abril, todos del 

2020, sin implicar suspensión de labores; 

 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría y de sus órganos 

administrativos desconcentrados para habilitar los días y horas que requiera para el 

cumplimiento de sus atribuciones, así como para asignar las guardias de personal que 

cada una de las unidades administrativas ameriten a efecto de evitar cualquier perjuicio o 

dilación a la ciudadanía, siempre y cuando no se ponga en riesgo la salud de los servidores 

públicos respectivos. 

 

Artículo Segundo. Durante los días citados en el artículo anterior, no se computarán 

los plazos y términos correspondientes en los procedimientos administrativos que 

se substancien ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, lo que implica que durante los 

días anteriormente señalados no corren los términos de ley para efectos de los 

trámites, diligencias y actuaciones en los procedimientos que se tramitan o deban 

tramitarse en las oficinas de las Unidades Administrativas antes indicadas. 
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Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante las Delegaciones 

Federales (oficinas de representación), Unidades Administrativas de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, en 

alguno de los días considerados como inhábiles por el presente Acuerdo, en su caso, 

surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente en términos del artículo 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo.” 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO RESUELVE QUE NO CORRERÁN LOS PLAZOS DE 

ALGUNOS PROCEDIMIENTOS TRAMTADOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA. 

 

“PRIMERO. Se determina que, a partir del veintitrés de marzo de dos mil veinte y hasta 
el día diecisiete de abril de dos mil veinte, los días serán laborables, pero no correrán 
los plazos ni términos de los procedimientos tramitados ante la Comisión, salvo en los 
casos señalados en el punto de acuerdo tercero siguiente, sin que ello derive en el cierre 
de las oficinas de la Comisión, las que mantendrán un horario de atención ordinario, sin 
perjuicio de las medidas sanitarias que resulten aplicables y se consideren pertinentes. 
 
SEGUNDO. Las promociones que se reciban a partir del veintitrés de marzo de dos 
mil veinte y hasta el diecisiete de abril de dos mil veinte, respecto de los 
procedimientos señalados en el punto de acuerdo anterior, se entenderán 
presentadas el veinte de abril de dos mil veinte. 
 
 
 



CIRCULAR INFORMATIVA No. 034 
CLAA_GJN_AAS_034.20 

 
TERCERO. Se exceptúan de lo señalado en los puntos de acuerdo primero y segundo 
anteriores, los procedimientos que se tramiten con fundamento en los artículos 90, 92, 98 
y 99 de la Ley Federal de Competencia Económica, así como 111, 112, 113, 113 BIS, 
113 BIS 1, 113 BIS 2, 113 BIS 3, 113 BIS 4, 113 BIS 5, 113 BIS 6 y 133 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, respecto de los cuales 
correrán los plazos y términos correspondientes, para lo cual se podrán practicar todas 
las diligencias que sean necesarias para su desahogo. 
 
CUARTO. Lo dispuesto en este acuerdo aplica sin perjuicio de lo establecido en 
el "ACUERDO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a 
conocer el calendario anual de labores para el año dos mil veinte y principios de dos mil 
veintiuno", publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de diciembre de dos mil 
diecinueve. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página 
de Internet de la Comisión.” 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades.  

 

Atentamente 

 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA 

juridico@claa.org.mx 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 1 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, adoptada el 2 de junio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 3 de abril de 2014 se suscribió en la ciudad de Panamá el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá (Tratado), mismo que fue aprobado por el Senado de la 
República de los Estados Unidos Mexicanos el 12 de marzo de 2015, según Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de abril del mismo año. 

Que el 1 de julio de 2015, entró en vigor el Tratado, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Promulgatorio publicado el 29 de junio de 2015 en el mismo órgano de difusión oficial antes señalado. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17.1 del Tratado, las Partes establecieron una 
Comisión Administradora, teniendo entre sus facultades el adoptar, en cumplimiento de los objetivos del 
Tratado, las decisiones necesarias para la aprobación de las recomendaciones propuestas por el Comité de 
Reglas de Origen, Procedimientos Aduaneros, Facilitación de Comercio y Cooperación Aduanera y emitir 
interpretaciones sobre las disposiciones del Tratado. 

Que acorde a lo referido en el Artículo 4.29 del Tratado, se estableció el Comité de Reglas de Origen, 
Procedimientos Aduaneros, Facilitación de Comercio y Cooperación Aduanera (Comité) integrado por 
representantes de cada Parte, y dentro de sus funciones se encuentra el proponer a la Comisión 
Administradora cualquier modificación o interpretación sobre lo dispuesto en el Capítulo 4 (Reglas de Origen y 
Procedimientos Aduaneros) y en el Capítulo 5 (Facilitación de Comercio y Cooperación Aduanera), así como 
modificaciones al formato e instructivo del certificado de origen y la declaración de origen, referidos en el 
Artículo 4.18 de dicho Tratado. 

Que el 2 de junio de 2017 la Comisión Administradora, de conformidad con el numeral 1 del Artículo 4.18 
del Tratado, y tomando en cuenta la recomendación del Comité, adoptó la Decisión No. 1, relativa a la 
interpretación respecto al llenado de los campos 3, 12 y 13 del certificado de origen para solicitar la devolución 
de aranceles prevista en el artículo 4.20 (4) del Tratado. 

Que derivado de lo anterior, resulta necesario dar a conocer a las autoridades y personas interesadas la 
Decisión No. 1 mencionada en el Considerando anterior, por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 
Único.- Se da a conocer la Decisión No. 1 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 

entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, adoptada el 2 de junio de 2017: 

“DECISIÓN No. 1 
2 de junio de 2017 

Interpretación respecto al llenado de los campos 3, 12 y 13 del certificado de origen para solicitar la 
devolución de aranceles prevista en el Artículo 4.20 (4) del Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá 
La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Panamá (Tratado), de conformidad con los artículos 4.29 (2)(b)(ii) y 17.1 (3)(c) del Tratado, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 4.20 (4) del Tratado, relativo a las obligaciones respecto a las importaciones, establece los 
criterios para solicitar la devolución de aranceles; y 

Que resulta necesario que los operadores de comercio exterior de las Partes tengan mayor claridad sobre 
el llenado del certificado de origen, en los casos en que no hubieren solicitado trato arancelario preferencial 
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para una mercancía importada a su territorio que hubiere calificado como originaria y soliciten la devolución de 
aranceles aduaneros pagados en exceso; 

DECIDE: 
1. Aprobar la interpretación del Comité de Reglas de Origen, Procedimientos Aduaneros, Facilitación de 

Comercio y Cooperación Aduanera de conformidad con el Artículo 4.29 (2) (b) (ii) del Tratado, 
respecto al llenado de los campos 3, 12 y 13 del certificado de origen, para los casos en que se 
solicite la devolución de aranceles prevista en el Artículo 4.20 (4) del Tratado, como se establece en 
el Anexo de esta Decisión. 

2. El Anexo a la presente Decisión, forma parte integrante de la misma. 

3. La presente Decisión entrará en vigor a los 30 días siguientes a la fecha de su adopción, siempre 
que se haya efectuado el intercambio de notificaciones escritas confirmando que se han completado 
los respectivos procedimientos legales aplicables. 

ANEXO 

Interpretación respecto al llenado de los campos 3, 12 y 13 del certificado de origen para solicitar la 
devolución de aranceles prevista en el Artículo 4.20 (4) del Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá 
Para los efectos del Artículo 4.20 (4) del Tratado: 

(a) El certificado debe solicitarse por embarque, por lo que el Campo 3 (Periodo que cubre) deberá ir 
vacío. 

(b) La fecha citada en el Campo 12 (Declaración del exportador) deberá ser aquella en la que el 
certificado de origen haya sido llenado y firmado. Por lo tanto, esta fecha será posterior a la fecha de 
importación de la mercancía. 

(c) El Campo 13 (Validación de la autoridad competente para la emisión de certificados de origen) 
deberá contener la fecha en la que la autoridad competente para la emisión del certificado de origen 
validó dicho certificado. Por lo tanto, esta fecha será posterior a la fecha de importación de la 
mercancía.” 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 25 de marzo de 2020. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez  Colín.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 2 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, adoptada el 2 de junio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 3 de abril de 2014 se suscribió en la ciudad de Panamá el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá (Tratado), mismo que fue aprobado por el Senado de la 
República de los Estados Unidos Mexicanos el 12 de marzo de 2015, según Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 20 de abril del mismo año. 

Que el 1 de julio de 2015 entró en vigor el Tratado, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Promulgatorio publicado el 29 de junio de 2015 en el mismo órgano de difusión oficial antes señalado. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17.1 del Tratado, las Partes establecieron una 
Comisión Administradora, teniendo entre sus facultades el adoptar, en cumplimiento de los objetivos del 
Tratado, las decisiones necesarias para la aprobación de las recomendaciones propuestas por el Comité de 
Reglas de Origen, Procedimientos Aduaneros, Facilitación de Comercio y Cooperación Aduanera y adoptar 
cualquier otra acción que contribuya a la mejor implementación del Tratado y para el ejercicio  de sus 
funciones. 

Que acorde a lo referido en el Artículo 4.29 del Tratado, se establece el Comité de Reglas de Origen, 
Procedimientos Aduaneros, Facilitación de Comercio y Cooperación Aduanera (Comité) integrado por 
representantes de cada Parte, y dentro de sus funciones se encuentra el proponer a la Comisión 
Administradora modificaciones al formato e instructivo del certificado de origen y la declaración de origen, 
referidos en el Artículo 4.18 de dicho Tratado. 

Que el 2 de junio de 2017 la Comisión Administradora, de conformidad con el numeral 1 del Artículo 4.18 
del Tratado, y tomando en cuenta la recomendación del Comité, adoptó la Decisión No. 2, relativa a la 
armonización del orden de los criterios de origen establecidos en el Campo 8 del instructivo para el llenado del 
certificado de origen acordado en el Tratado. 

Que derivado de lo anterior, resulta necesario dar a conocer a las autoridades y personas interesadas la 
Decisión No. 2 mencionada en el Considerando anterior, por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 2 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, adoptada el 2 de junio de 2017: 

“DECISIÓN No. 2 

2 de junio de 2017 

Armonización del orden de los criterios de origen establecidos en el Campo 8 del instructivo para el 
llenado del certificado de origen con el orden de los criterios de origen establecidos en el Artículo 4.2 

del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Panamá (Tratado), de conformidad con los artículos 4.29 (2)(b)(iii) y 17.1 (3)(e) del Tratado, 

CONSIDERANDO: 

Que los criterios mediante los cuales una mercancía es considerada como originaria bajo el Tratado se 
encuentran establecidos en el Artículo 4.2; 

Que es necesario que los operadores de comercio exterior de ambos países tengan mayor claridad al 
solicitar la expedición de los certificados de origen; y 
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Que resulta de suma importancia armonizar el orden de los criterios de origen definidos en el Campo 8 del 
instructivo para el llenado del certificado de origen con el orden de los criterios de origen establecidos en el 
Artículo 4.2 del Tratado a fin de facilitar las operaciones comerciales, 

DECIDE: 

1. Adoptar el instructivo para el llenado del certificado de origen adjunto a esta Decisión. 

2. Los certificados de origen válidos que se hayan emitido con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de esta Decisión, seguirán siendo válidos durante el plazo de su vigencia. 

3. La presente Decisión entrará en vigor a los 30 días siguientes de la fecha de su adopción, siempre 
que se haya efectuado el intercambio de notificaciones escritas confirmando que se han completado 
los respectivos procedimientos legales aplicables. A partir de la fecha de entrada en vigor de esta 
Decisión, el instructivo para el llenado del certificado de origen sustituirá al anterior. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y  LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

(No será necesario reproducir las instrucciones de llenado del certificado de origen) 

Para los efectos de solicitar trato arancelario preferencial, este certificado deberá ser llenado en forma 
legible, escrito o electrónico, por el exportador de la mercancía, deberá ser emitido por la autoridad 
competente para la emisión de certificados de origen, y el importador deberá presentarlo al momento de 
efectuar la declaración de importación. Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde. Este certificado no 
será válido si presenta alguna raspadura, tachadura o enmienda. 

Para los efectos de llenado de este certificado de origen, se entenderá por: 

- Número de Registro Fiscal: 

 (a) para el caso de México, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), y 

 (b) para el caso de Panamá, el Registro Único del Contribuyente (RUC). 

Campo 1: Corresponde a un número de serie que la autoridad competente para la emisión de certificados 
de origen asigna a los certificados de origen que emite. 

Campo 2: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y país), 
número de teléfono, correo electrónico y Número de Registro Fiscal del exportador. 

Campo 3: Este campo deberá ser llenado sólo en caso de que el certificado ampare varios embarques de 
mercancías idénticas a las descritas en el campo 6, que se importen a alguna de las Partes del Tratado, en un 
período específico no mayor a 12 meses siguientes a la fecha de su emisión (período que cubre). La palabra 
“Desde” deberá ir seguida por la fecha (día/mes/año) a partir de la cual el certificado ampara la mercancía 
descrita (esta fecha podrá ser posterior a la de la firma del certificado). La palabra “Hasta” deberá ir seguida 
por la fecha (día/mes/año) en la que vence el periodo que cubre el certificado. La importación de la mercancía 
sujeta a trato arancelario preferencial con base en este certificado deberá efectuarse dentro de las  fechas 
indicadas. 

Campo 4: Si es un único productor, indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio 
(incluyendo ciudad, país), número de teléfono, correo electrónico y Número de Registro Fiscal del productor. 

Si más de un productor está incluido en el certificado, estipule “VARIOS” y adjunte una lista de todos los 
productores, indicando su nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y 
país), número de teléfono, correo electrónico y Número de Registro Fiscal de cada productor. 

Si desea que esta información se mantenga como CONFIDENCIAL, podrá señalarse de la siguiente 
manera: “DISPONIBLE A SOLICITUD DE LA AUTORIDAD COMPETENTE”. Si el productor y el exportador 
son el mismo, complete el campo con la palabra “MISMO”.  

Campo 5: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y país), 
número de teléfono, correo electrónico y Número de Registro Fiscal del importador. 
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Campo 6: Proporcione una descripción completa de cada mercancía. La descripción deberá ser lo 
suficientemente detallada para relacionarla con la descripción de las mercancías contenida en la factura y en 
el Sistema Armonizado (SA). En caso de que el certificado ampare un solo embarque de una o varias 
mercancías, deberá indicarse el número de factura, tal como aparece en la factura comercial. En caso de 
desconocerse, deberá indicarse otro número de referencia único, como el número de orden de embarque. 

Campo 7: Para cada mercancía descrita en el Campo 6, identifique los seis dígitos correspondientes a la 
clasificación del SA. 

Campo 8: Para cada mercancía descrita en el Campo 6, indique qué criterio de origen (A, B o C) es 
aplicable. Las reglas de origen se encuentran en el Capítulo 4 (Reglas de Origen y Procedimientos 
Aduaneros) y en el Anexo 4.2 (Reglas de Origen Específicas). 

NOTA: Con el fin de solicitar trato arancelario preferencial, cada mercancía deberá cumplir, por lo menos, 
con uno de los criterios establecidos más abajo. 

Criterio de origen: 
A la mercancía sea obtenida en su totalidad o producida enteramente en el territorio de una o de 

ambas Partes, según la definición del Artículo 4.3 (Mercancías Totalmente Obtenidas o Enteramente 
Producidas); 

B la mercancía sea producida enteramente en el territorio de una o de ambas Partes, a partir 
exclusivamente de materiales que califican como originarios conforme a las disposiciones del 
Capítulo 4 (Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros), o 

C la mercancía sea producida en el territorio de una o de ambas Partes, a partir de materiales no 
originarios que cumplan con los requisitos específicos de origen, según se especifica en el Anexo 4.2 
(Reglas de Origen Específicas) y la mercancía cumpla con las demás disposiciones aplicables del 
Capítulo 4 (Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros). 

Campo 9: Para cada mercancía descrita en el Campo 6, indique “SI”, si usted es el productor de la 
mercancía. Si usted no fuera el productor de la mercancía, indique “NO”. 

Campo 10: Este campo deberá ser llenado sólo en caso de que el certificado ampare un solo embarque 
de una o varias mercancías al territorio de una Parte, en cuyo supuesto deberá indicar su cantidad y unidad 
de medida. 

Campo 11: Este campo deberá ser llenado en caso de existir alguna observación y/o aclaración que se 
considere necesaria, además de las siguientes: 

(a) La facturación de la mercancía por un operador en un país no Parte del Tratado, indicando el 
nombre completo, denominación o razón social y domicilio (incluyendo ciudad y país). 

(b) Si para la determinación del origen de la mercancía se utilizó alguna de las siguientes 
disposiciones, indique: "DMI" (de mínimis), "MAI" (materiales intermedios), “JYS” (juegos y 
surtidos) y "ACU" (acumulación). 

(c) Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido regional, indique “CN” si el 
método de cálculo utilizado es el de Costo Neto o “VT” si el método de cálculo utilizado es el de 
Valor de Transacción. 

(d) Cuando el certificado de origen sea emitido de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.19 
(Duplicado del Certificado de Origen) debe indicar “Duplicado del certificado de origen No….  
con fecha de emisión……”. 

Campo 12: Este campo deberá ser llenado por el exportador. La fecha deberá ser aquella en la cual el 
certificado de origen haya sido llenado y firmado. 

Campo 13: Este campo deberá ser llenado por la autoridad competente para la emisión de certificados de 
origen. La fecha deberá ser aquella en la cual el certificado de origen fue validado por la mencionada 
autoridad competente.”   

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 25 de marzo de 2020. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez  Colín.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general, los días que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VÍCTOR MANUEL TOLEDO MANZUR, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
140 de la Ley General de Salud; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5, fracción XXV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos; 

Que el artículo 28 de la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, faculta a los titulares de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal para suspender labores por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente fundada y motivada; 

Que ante la situación de salud pública que se presenta por el aumento en los niveles de propagación del 
virus denominado coronavirus COVID-19, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
declaró la referida enfermedad como pandemia global, debido a su capacidad de contagio; 

Que el Gobierno de la República ha implementado diferentes medidas a fin de procurar la seguridad en la 
salud de sus habitantes, considerando que la población juega un papel importante para reducir la probabilidad 
de exposición y transmisión del virus; 

Que con motivo de lo anterior, el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria del 19 de marzo 
de 2020, en su carácter de Autoridad Sanitaria, llegó a la determinación de constituirse en sesión permanente, 
reconociendo al COVID-19 como enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que el artículo 140 de la Ley General de Salud, establece que las autoridades no sanitarias cooperarán en 
el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que 
estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones que rigen la materia; 

Que a fin de coadyuvar en reducir la probabilidad de exposición y transmisión del virus COVID-19, a fin de 
proteger la salud de las y los servidores públicos así como de la población en general, se estima necesario 
suspender los términos para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
administrativos desconcentrados, y 

Que a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como a todo 
el público en general, respecto de los plazos y términos relativos a los procedimientos administrativos 
correspondientes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL,  LOS DÍAS QUE 
SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

Artículo Primero. Por causas de fuerza mayor, con motivo de la situación sanitaria generada por el 
coronavirus COVID-19, para efectos de los actos, y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, se considerarán inhábiles los días del 
23 al 27, 30 y 31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 10 y del 13 al 17 de abril, todos del 2020, sin implicar 
suspensión de labores; 
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Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría y de sus órganos administrativos 
desconcentrados para habilitar los días y horas que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, así 
como para asignar las guardias de personal que cada una de las unidades administrativas ameriten a efecto 
de evitar cualquier perjuicio o dilación a la ciudadanía, siempre y cuando no se ponga en riesgo la salud de los 
servidores públicos respectivos. 

Artículo Segundo. Durante los días citados en el artículo anterior, no se computarán los plazos y términos 
correspondientes en los procedimientos administrativos que se substancien ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, lo que implica 
que durante los días anteriormente señalados no corren los términos de ley para efectos de los trámites, 
diligencias y actuaciones en los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse en las oficinas de las 
Unidades Administrativas antes indicadas. 

Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante las Delegaciones Federales 
(oficinas de representación), Unidades Administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, en alguno de los días considerados como inhábiles 
por el presente Acuerdo, en su caso, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente en términos del artículo 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2020.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Víctor Manuel Toledo Manzur.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos procedimientos tramitados 
ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno.- CFCE-084-2020. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO RESUELVE QUE NO CORRERÁN LOS PLAZOS DE ALGUNOS 

PROCEDIMIENTOS TRAMITADOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinte. Con fundamento en los artículos 28, párrafos 
décimo cuarto, vigésimo y vigésimo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, 
fracción XXX, 20, fracciones XI y XII, 115, segundo párrafo, y 121 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, así como 1, 3, 4, fracciones I y II, 5 fracción XXXIX, 6, 7, y 12, fracción XXXV, del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica (Estatuto), el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Comisión), en sesión ordinaria celebrada el mismo día, manifiesta su conformidad 
para la emisión del presente acuerdo. 

CONSIDERANDO QUE 

1. En diciembre de dos mil diecinueve en la ciudad de Wuhan de la República Popular China inició un 

brote de neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19 que se ha 

expandido mundialmente y consecuentemente está afectando otros países, entre los que se 

encuentra México;1 

2. La COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y la integridad de la 

población, en razón de su fácil propagación y sus consecuencias;2 

3. Ante los niveles de propagación y gravedad, el once de marzo de dos mil veinte la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), declaró que la COVID-19 es una pandemia;3 

4. A fin de procurar la seguridad en la salud de las personas, diversos países, entre ellos México, han 

adoptado diversas acciones para contener la COVID-19, entre las que se encuentran medidas de 

higiene, suspensión de actos y eventos masivos, filtros sanitarios en escuelas, centros de trabajo y 

aeropuertos, así como la suspensión o restricción en la entrada y salida a su territorio o a algunas 

regiones del mismo; 

5. Mediante comunicado de Prensa número 056/2020 del diecisiete de marzo de dos mil veinte, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación suspendió actividades jurisdiccionales del 
dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, sumándose a los esfuerzos por limitar la 
propagación de esta pandemia y proteger el derecho humano a la salud de todas las personas; 

6. Los procedimientos de notificación de concentraciones, opinión sobre bases y documentos de 
concursos públicos y opinión sobre participantes en estos concursos, opinión sobre nuevas 
concesiones o permisos, así como opiniones sobre cesiones de concesiones y permisos: i) son de 
carácter preventivo para que no se generen riesgos al proceso de competencia económica, y ii) son 
esenciales para el funcionamiento óptimo de los mercados, ya que propician la inversión y en ese 
sentido incentivan la economía nacional; asimismo, el procedimiento de notificación de 

 
1 Véase la información publicada en la siguiente dirección del Gobierno Federal: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/541794/AE_Enfermedad_COVID-19_SARS-CoV-2_2020.03.17.pdf 
2 Véase la información publicada en la siguiente dirección del Gobierno Federal: https://coronavirus.gob.mx/covid-19/ 
3 Véase la dirección señalada en el pie de página 1.  
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concentraciones actualmente se lleva a cabo de manera electrónica, con lo cual no propicia el 
contacto de servidores públicos con los representantes y autorizados de los agentes económicos que 
las tramiten; y 

7. Con motivo de las recomendaciones de la OMS y de las autoridades sanitarias de los Estados 
Unidos Mexicanos con relación a la ya declarada pandemia mundial por el virus COVID-19, en las 
que recomienda evitar la concentración de personas, así como mantener la sana distancia entre las 
mismas para evitar con ello la propagación del virus,4 esta Comisión se suma a los esfuerzos de 
disminuir la propagación y proteger la salud de sus servidores públicos, así como de la población en 
general. 

Por tanto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se determina que, a partir del veintitrés de marzo de dos mil veinte y hasta el día diecisiete de 
abril de dos mil veinte, los días serán laborables, pero no correrán los plazos ni términos de los 
procedimientos tramitados ante la Comisión, salvo en los casos señalados en el punto de acuerdo tercero 
siguiente, sin que ello derive en el cierre de las oficinas de la Comisión, las que mantendrán un horario de 
atención ordinario, sin perjuicio de las medidas sanitarias que resulten aplicables y se consideren pertinentes. 

SEGUNDO. Las promociones que se reciban a partir del veintitrés de marzo de dos mil veinte y hasta el 
diecisiete de abril de dos mil veinte, respecto de los procedimientos señalados en el punto de acuerdo 
anterior, se entenderán presentadas el veinte de abril de dos mil veinte. 

TERCERO. Se exceptúan de lo señalado en los puntos de acuerdo primero y segundo anteriores, los 
procedimientos que se tramiten con fundamento en los artículos 90, 92, 98 y 99 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, así como 111, 112, 113, 113 BIS, 113 BIS 1, 113 BIS 2, 113 BIS 3, 113 BIS 4, 113 BIS 5, 
113 BIS 6 y 133 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, respecto de 
los cuales correrán los plazos y términos correspondientes, para lo cual se podrán practicar todas las 
diligencias que sean necesarias para su desahogo. 

CUARTO. Lo dispuesto en este acuerdo aplica sin perjuicio de lo establecido en el “ACUERDO mediante el 
cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario anual de labores para el año 
dos mil veinte y principios de dos mil veintiuno”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de 
diciembre de dos mil diecinueve. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet  de 
la Comisión. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica, 
en la sesión ordinaria de mérito, de conformidad con los artículos citados a lo largo del presente acuerdo, y 
ante la fe del Secretario Técnico, de conformidad con los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV; 18, 19, 20, 
fracciones XXVI, XXVII y LVI, del Estatuto. 

La Comisionada Presidenta, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Eduardo Martínez 
Chombo, Brenda Gisela Hernández Ramírez, Alejandro Faya Rodríguez, José Eduardo Mendoza 
Contreras, Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra 
Aranda.- Rúbrica. 

 
4 Véase la información disponible en las siguientes páginas de Internet:  
1) https://www.gob.mx/salud/documentos/informacion-para-personal-de-salud 
2) https://drive.google.com/file/d/1vge89Fuz_9RsgKk77XrpyG2RYW7NAGFP/view, y  
3) https://drive.google.com/file/d/1WjSrb0O-TxQLDWng98AcXeKMklUcoUZp/view 




